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INFORME SECRETARIAL. 

Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso radicado bajo el número 08-
001-31-53-016-2021-00049-00. Informando que obra en el expediente 
memorial contentivo de poder otorgado al abogado RANDOLHF CARDOZO 

PEÑARANDA. 
 

Sírvase proveer. - 
 
D.E.I.P., de Barranquilla, 09 de noviembre de 2022. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 
                    La Secretaria. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, NUEVE (09) 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).  
 

CONSIDERACIONES  
 

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, se aprecia que ante 
este despacho judicial cursa demanda de EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
(MIXTO), promovida por la entidad del sector financiero BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., mediante apoderado judicial en contra de los ciudadanos HERIBERTO 
CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO FRANCO radicada bajo el número 08-

001-31-03-016-2021-00049-00. Mediante providencia calendada 27 de abril 
de 2022 proferida por esta agencia judicial, se ordenó la suspensión del cobro 
judicial del demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO dentro del presente 

proceso judicial, con ocasión a la aceptación dentro del proceso de negociación 
de deudas que adelanta el referido ejecutado de conocimiento y trámite por parte 
del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía. 
 

Con solicitud adiada 18 de febrero de 2022 rubricada por el apoderado judicial 
del establecimiento financiero ejecutante, se solicitó la inmovilización del 
rodante placado THV064, el cual se encontraba previamente embargado, 

conforme a lo informado mediante Oficio Nro. UL-134682 del 11 de febrero de 
2022 por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA. Bajo esa egida, con proveído calendado 21 de junio de 
2022, se ordenó la inmovilización del referido automotor, el cual detenta las 
siguientes características: Número de Motor: DC13108K018213912; Número de 

Chasis: 9BSK4X200E3828414; Color: BLANCO AZUL ROJO; Modelo: 2014; 
Línea K360B 4x2; Marca SCANIA; Clase: BUS; Servicio: Público, de propiedad 
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del demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO, quien se identifica con la 

Cedula de Ciudadanía Nro. 8´668.600.  
 
Ante lo cual, el abogado Randolhf Cardozo Peñaranda en calidad de apoderado 

judicial del demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO, solicitó la nulidad de 
dicho proveído. A su vez, con misiva electrónica adiada 18 de octubre de esta 

anualidad, el apoderado judicial de la parte ejecutante aseveró atenerse a la 
suspensión del actual proceso de ejecución en lo concerniente al demandado 
HERIBERTO CAMELO FRANCO en atención a lo ordenado en auto de fecha 27 

de abril de 2022.     
 

Por lo que, en atención a los reparos esbozados por el procurador judicial del 
referido ejecutado, considera esta agencia judicial procedente realizar control de 
legalidad de la presente actuación. 

 
Se hace preciso recordar que, el saneamiento procesal se constituye como un 
segundo filtro esencial para evitar que el proceso carezca de algún presupuesto 

que lo invalide o esté privado de alguna condición de la acción, lo cual podría 
impedir al juzgador resolver sobre el fondo de la litis y puede ser considerada 

como un elemento que impide la existencia de presupuestos procesales que 
invaliden el proceso o en todo caso eviten la resolución de la causa por el Juez 
sobre la esencia de lo discutido. 

 
Aterrizando al caso en cuestión y estando el proceso al despacho a fin de proferir 

decisión de seguir adelante con la presente ejecución, en el marco del ritual 
procesal contemplado para los procesos de ejecución, se hace necesario invocar 
lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, que expresamente 

faculta al titular del despacho judicial y reglamenta lo siguiente: 
 

“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios 
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión 
y casación.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 

 

En este mismo orden de ideas, se advierte dentro de las actuaciones desplegadas 
dentro del actual juicio ejecutivo, que efectivamente el demandado HERIBERTO 
CAMELO FRANCO se encuentra sumergido dentro de un proceso de negociación 

de deudas y la presente ejecución en contra del mencionado demandado se 
encuentra suspendida. Ante tal situación con incidencia en esta actuación, esta 

administradora de justicia concluye forzosamente en la necesidad de adoptar 
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medidas autorizadas en el numeral 5 del Art. 42 la Ley 1564 de 2012 a fin de 

sanear aquellos vicios advertidos dentro de este proceso. Por lo cual se dispondrá 
dejar si efectos del proveído calendado 21 de junio de 2022 y en consecuencia 
la cancelación de la orden de inmovilización del automotor de placas THV064, el 

cual detenta las siguientes características: Número de Motor: 
DC13108K018213912; Número de Chasis: 9BSK4X200E3828414; Color: 

BLANCO AZUL ROJO; Modelo: 2014; Línea K360B 4x2; Marca SCANIA; Clase: 
BUS; Servicio: Público, de propiedad del demandado HERIBERTO CAMELO 
FRANCO, quien se identifica con la Cedula de Ciudadanía Nro. 8´668.600. Por 

secretaría, OFICIESE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN DIVISIÓN DE 
AUTOMOTORES y a la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DEINVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL. 
   
Por último, se reconocerá personería al litigante Randolhf Cardozo Peñaranda en 

calidad de apoderado judicial del demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD sobre el presente 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (MIXTO) bajo radicado 08-001-31-03-

016-2021-00049-00 promovido por el mediante apoderado judicial en contra de 
los ciudadanos HERIBERTO CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO 
FRANCO. Conforme lo decantado en las motivaciones dadas en esta decisión. 

 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el proveído adiado 21 de junio de 2022, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 
TERCERO: ORDENAR la cancelación de la orden de inmovilización del 

automotor de placas THV064, el cual detenta las siguientes características: 
Número de Motor: DC13108K018213912; Número de Chasis: 
9BSK4X200E3828414; Color: BLANCO AZUL ROJO; Modelo: 2014; Línea K360B 

4x2; Marca SCANIA; Clase: BUS; Servicio: Público, de propiedad del demandado 
HERIBERTO CAMELO FRANCO, quien se identifica con la Cedula de 

Ciudadanía Nro. 8´668.600.  
 
Por secretaría, OFICIESE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN DIVISIÓN DE 

AUTOMOTORES y a la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DEINVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado litigante Randolhf Cardozo 

Peñaranda en calidad de apoderado judicial del demandado HERIBERTO 
CAMELO FRANCO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

LA JUEZA 
 

 
(MB.L.E.R.B.).  
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